
DIVISIÓN JURÍDICA 

COLAL D-: STADIST!c. 
OICNA DE PAm'Es 

01 OCT 2014 

TOTALMENTE TRAM tT1DO 

APRUEBA ANEXO DE CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO SUSCRITO ENTRE 
PATRICIA IVONNE MORALES 
ARISMENDI Y EL INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICAS. 

RESOLUCION EXENTA N° 1996 

SANTIAGO, 01 OCT. 2014 

VISTO: Lo dispuesto en los artícul s3°y 40, letra j), de 
la Ley N°17.374, del Ministerio de Economía, que fija texto refundido, coordinado y 
actualizado del DFL N° 313, de 1960, que aprobara la Ley Orgánica Dirección 
Estadística y Censos y Crea el Instituto Nacional de Estadísticas; en los artículos 20  y 

31, letras a), h) y j), del Decreto N° 1.062, de 1970, del Ministerio de Economía, 
Fomento y Reconstrucción, actual Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, que 
aprueba Reglamento del Instituto Nacional de Estadísticas; en la Resolución Exenta N° 
870, de 6 de abril de 2009, que aprobó el contrato de arrendamiento suscrito con 
Patricia Ivonne Morales Arismendi; en la Resolución N° 1.600, de 2008, de la 
Contralaría General de la República, que fija normas sobre exención del trámite de 
toma de razón; y en la demás normativa aplicable. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Instituto Nacional de Estadísticas requiere 
contar con un inmueble para el Jardín Infantil y Sala Cuna institucional. 

Que, con fecha 24 de marzo de 2009, el Instituto 
Nacional de Estadísticas suscribió un contrato de arrendamiento con doña Patricia 
Ivonne Morales Arismendi, para el arriendo del inmueble ubicado en calle San Ignacio 
N° 4271, comuna de San Miguel, ciudad de Santiago, contrato que fue aprobado por 
Resolución Exenta N° 870, de fecha 6 de abril de 2009 del INE. 

Que, por Ordinario interno N° 149, de 18 de agosto 
de 2014, del subdirector Administrativo se solicitó modificar la cláusula cuarta del 
contrato anteriormente referido, que regula la renta de arrendamiento, la que 
ascenderá a 37,4.- UF (treinta y siete coma cuatro unidades de fomento). 

Que, en razón de lo anterior, se emitió la solicitud 
de compra N° 1.096 y  el Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N° 1.153. 

S. 	Que, por Ordinario Interno N° 159, de 2 de 
septiembre de 2014, se solicitó incorporar a la clausula cuarta del ya referido contrato, 
un párrafo referente a la fecha de cálculo de la unidad de fomento. 

6. Que, el presente anexo de contrato de 
arrendamiento, de fecha 24 de septiembre de 2014, que por este acto se aprueba, 
tiene por objeto modificar el acuerdo en cuanto a la renta de arrendamiento y a 
establecer una fecha para el cálculo de la unidad de fomento. 

RESUELVO: 



10  APRUÉBASE el Anexo de Contrato de Arrendamiento, 
suscrito con fecha 24 de septiembre de 2014, entre Patricia Ivonne Morales Arismendi, 
cédula ,  nacional de identidad N° 7.685.502-1, y  el INSTITUTO NACIONAL DE 
ESTADISTICAS, RUT N° 60.703.000-6, representado por su Subdirector Administrativo 
(TP), Ramón Luis Gutiérrez Prado, cédula nacional de identidad N° 7.699.509-5, cuyo 
texto íntegro y fiel se transcribe a continuación: 

ANEXO DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

PATRICIA IVON N E MORALES ARISM EN DI 

E 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICAS 

En Santiago a 24 de septiembre de 2014, entre doña PATRICIA IVONNE MORALES 
ARISMENDI, Cédula Nacional de Identidad N° 7.685.502-1, domiciliada para estos 
efectos en calle San Ignacio N° 4271, comuna de San Miguel, ciudad de Santiago, y 
por la otra, el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICAS, RUT N° 60.703.000-6, 
representado legalmente por su Subdirector Administrativo (TP), Ramón Luis 
Gutiérrez Prado, cédula nacional de identidad N° 7.699.509-5, ambos domiciliados 
en Avenida Presidente Bulnes N° 418, de la comuna y ciudad de Santiago, se ha 
convenido lo siguiente: 

PRIMERO: ANTECEDENTES GENERALES 

Que, el Instituto Nacional de Estadísticas requiere contar con un inmueble para el 
Jardín Infantil y Sala Cuna institucional. 

Que, en razón de lo anterior, con fecha 24 de marzo de 2009, el Instituto Nacional 
de Estadísticas suscribió un contrato de arrendamiento con doña Patricia Ivonne 
Morales Arismendi, para el arriendo del inmueble ubicado en calle San Ignacio N° 
4271, comuna de San Miguel, ciudad de Santiago, contrato que fue aprobado por 
Resolución Exenta N° 870, de fecha 6 de abril de 2009 del INE. 

SEGUNDO: MODIFICACIÓN 

Que, atendido lo anteriormente expuesto, por el presente acto, las partes vienen en 
modificar la cláusula cuarta en el sentido de sustituirla por la siguiente, la que ocupa 
íntegramente su lugar. 

"CUARTO: RENTA 

La renta mensual será de 37,4 UF (treinta y siete coma cuatro unidades de fomento), 

	

¡ 	esta suma deberá pagarse en forma anticipada dentro de los primeros 5 (cinco) días 

	

! 	hábiles de cada mes, en la cuenta corriente N° 155-04607-01 del Banco de Chile. En 
el evento, que por cualquier motivo no se pueda depositar en la cuenta corriente 
mencionada, se faculta al "ARRENDATARIO" para realizar el pago en el domicilio del 

	

AL 	 "ARRENDADOR ". 
Dov: 

El cálculo de la Unidad de Fomento (UF) debe efectuarse al primer día hábil del mes de 
pago y debe ser remitido al "ARRENDATARIO" con al menos 15 días hábiles de 
antelación a la fecha establecida para el pago, es decir, de los primeros 5 días hábiles 
de cada mes. 

la 

Sin perjuicio de lo anterior, las partes acuerdan que en el evento que la entrega del 
inmueble -verificada en los términos y condiciones contractuales y legales- ocurra con 



posterioridad a/inicio del mes, el pago de la renta se calculará en proporción a los días 
que efectivamente el "ARRENDATARIO" haga uso de la propiedad." 

TERCERO: EJEMPLARES 

La presente modificación de contrato se suscribe en cuatro ejemplares de igual fecha y 
tenor quedando dos en poder de cada parte. 

En todo lo no modificado se mantienen plenamente vigentes las estipulaciones 
acordadas en el contrato singularizado en la cláusula primera. 

CUARTO: PERSONERÍA 

Don Ramón Luis Gutiérrez Prado comparece en representación del Instituto 
Nacional de Estadísticas, en su calidad de Subdirector Administrativo (TP), según 
Resolución N° 124 de 2014 y  la delegación de facultades para firma por orden del 
Director Nacional, consta en la Resolución Exenta N° 5.393 de 2011, ambas del 
Instituto Nacional de Estadísticas. 

Los documentos antes citados no se insertan por ser conocidos de las partes. 

FIRMADO POR: Doña Patricia Ivonne Morales Arismendi, Arrendadora. y don Ramón 
Luis Gutierrez Prado, Subdirector Administrativo (TP), del Instituto Nacional de 
Estadísticas, Arrendatario. 

20  IMPÚTASE el mayor gasto que demanda la presente 
resolución exenta al presupuesto del año 2014 del INE según el siguiente detalle: 

SUBTÍTULO 	22 BIENES Y SERVICIOS. 
Ítem. 	 08 	Servicios Generales 
Asig. 	 008 	Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 
Sub. asig. 	003 	Arriendos. 

30  El gasto que se devengue para el año 2015 y siguientes, 
quedara sujeto a la disponibilidad de fondos que se contemple para cada año, sin 
requerirse la dictación de un nuevo acto administrativo. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE. 

n 
LUIS GUTIÉRREZ PRADO 
!ctor Administrativo (TP) 
Nacional de Estadísticas 

gcional 
Tcción Administrativa 
án Jurídica 
D. de Logística y Servicios 
epto. Oficina de Partes 

IMPUTACION PRESUPUESTARIA 

Departamento de Stestidn Financiera 

Subdepartamento Presupuesto 

ASIGNACION PRESUPUESTARIA 1 	22.08.008.003 

MONTO 	 $471533 

o 

CERTIFICADO PRESUPJ'RIO N 	1153 ( 



I/'tE 
histiluto Nacional de 
Esladsticas 	Chile 

SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA 
Departamento de Logística y Servicios 

18 AÜ LÜ14 
Santiago, 

DE : RAMÓN LUIS GUTIERREZ PRADO 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO (TP) 

A 	: 	MARIA PAULINA SOLAR DIAZ 

JEFE DE DIVISIÓN JURÍDICA (TP) 

ORD.INT.N° 	 iii 	/ 

ANT.: 	Resolución Exenta N°870/2009, que aprueba 

contrato de arriendo. 

MAT.: 	Remite antecedentes para modificación del canon 

de arriendo en el contrato del Propietario Patricia 

Ivonne Morales Arismendi. 

En relación a lo indicado en la materia, esta Institución suscribió un contrato con la señora Patricia Ivonne del 

Carmen Morales Arismendi para el arrendamiento del inmueble en calle San Ignacio N°4271, comuna de San 

Miguel, ciudad de Santiago, destinada a Jardín Infantil y Sala Cuna. Actualmente y de común acuerdo entre las 

partes, se ha decidido modificar el canon de arriendo mensual a $900.000.- en su equivalente a UF, es decir, en 

UF 37,40 mensuales. Este monto ha sido valorado con la UF del día 31/07/2014. 

Para corregir lo anteriormente señalado, agradeceré modificar como sigue, la cláusula cuarta del contrato. 

DICE: 

"la renta mensual será $650.000 (seiscientos cincuenta mil pesos) reajustables trimestralmente según el IPC, 

esta suma deberá pagarse en forma anticipada dentro de los primeros 5 días hábiles de cada mes, en la cuenta 

corriente N°155-04607-01 del Banco de Chile. En el evento, que por cualquier motivo no se pueda depositar en 

la cuenta corriente la renta, se faculta al "ARRENDATARIO" para realizar el pago en el domicilio 

delARREN DADOR." 

rnr í('lP 

"La renta mensual será de 37,4 UF (treinta y siete coma cuatro UF), esta suma deberá pagarse en forma 

anticipada dentro de los primeros 5 días hábiles de cada mes, en la cuenta corriente N°155-04607-01 del Banco 

de Chile. En el evento, que por cualquier motivo rio se pueda depositar en la cuenta corriente la renta, se faculta 

al "ARRENDATARIO" para realizar el pago en el domicilio deIARRENDADOR." 

Sin perjuicio de lo anterior, las partes acuerdan que en el evento que la entrega del inmueble ocurra con 

posterioridad al inicio del mes, el pago de la renta se calculará en proporción a los días que efectivamente haga 

uso de la propiedad el•"ARRENDATARIO"." 

Adjunto resolución del antecedente, contrato, y correo electrónico. 

Saluda atentamente a usted, 

'- 	.. RAJ 	LUIS GUTIERREZ PRADO 

,\. 	ector Administrativo (TP) 
/vim / 	 ''I - C 

IDist\lbución: 
- 	\DivisiÓn Juridica 
- 	epartamento de Logistica y Servicios 
- 	Spdirección Administrativa =2, 



tui 	ii. 2í) 

D1VISION JURIDICA 

REF. Aprueba Contrato y gasto para ano 
2009, por acuerdo suscrito con PATRICIA 
MORALES ARISMENDI 

RESOLUCIÓN EXENTA N° 70 

SANTIAGO, -8 4lR. 209 

VISTOS: Lo dispuesto en los artículos 30  y  40  letra j) de la Ley N° 17.374; en la 
Ley N° 20.314 sobre presupuesto de¡ sector público 2009; en la Ley N° 19.886 y  su 
reglamento; en los artículos 20  y  3° literales a), li), y j) del Decreto de Economia 
N° 1.062170; en la Resolución N° 1600/08 de la Contraloría General de la 
República; el contrato de arrendamiento suscrito entre el Instituto Nacional de 
Estad isticas y Patricia Morales Arismendi; y 

CONSIDERANDO: 

Que el INE, requiere contar con un inmueble para el jardín infantil y sala cuna 
de la Institución. 

Que con fecha 24 de marzo de 2009, se suscribió contrato de arrendamiento 
con doña Patricia Morales Arismendi, por la propiedad ubicada en San Ignacio 
N° 4271, comuna de San Miguel. 

Que para efectos de cumplir la normativa referida a la Ley N° 19.886 sobre 
Compras Públicas, resulta necesario contar con una Resolución Exenta que 
apruebe la celebración de dicho acto jurídico. 

Razones de buen servicio. 

R ES U E L VO 

10  APRUEBESE contrato suscrito con fecha 24 de marzo de 2009, entre el 
iNSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICAS, RUT. 60.703.000-6, representado 
legalmente por su Directora Nacional, doña Mariana Schkolnik Chamudes, Cédula 
de Identidad N° 7,209.164-7, ambos domiciliados en Avenida Paseo BuIneS N° 
418, comuna y ciudad de Santiago, en adelante denominado el 
ARRENDATARIO"; y por la otra parte, en adelante denominado el 

ARRENDADOR", a doña PATRICIA IVONNE DEL CARMEN MORALES 
ARISMENDI, Cedula Nacional de Identidad N° 7.685.502-1 domiciliada para estos 
efectos en ay. San Ignacio N° 4271, comuna de San Miguel, Santiago. Se hace 
presente, que se incorpora a la presente resolución el referido contrato, el cual 
formar parte integrante de la misma: 

PRIMERO: INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PROPIEDAD 

ADOR", es dueño de la propiedad ubicadas en calle San Ignacio N° 

«2Z.1de 	muna de San Miguel, Región Metropolitana; propiedad cuyo destino 

!I DIVISION  



será para instalar un JARDIN INFANTIL Y SALA CUNA. Siendo responsabilidad 
de la parte 	arrendataria 	gestionar y obtener los permisos municipales, 
sanitarios y todos los demás que correspondan, para cumplir fielmente el objeto 
principal del presente contrato. 

SEGUNDO: OBJETO DEL CONTRATO 

Por el presente contrato el "ARRENDADOR» entrega en arrendamiento la 
propiedad ya individualizada. El mencionado inmueble se utilizará como JARDIN 
INFANTIL Y SALA CUNA. 

TERCERO: VIGENCIA 

El presente contrato de arrendamiento tendrá una vigencia de 12 (Doce) meses, 
contados desde día de la entrega material del inmueble. Este plazo podrá 
renovarse por periodos iguales y sucesivos, si es que ninguna de las partes 
manifestáre su voluntad de poner término al presente contrato, dando aviso a la 
otra parte mediante carta certificada con una anticipación de 60 (sesenta) días a lo 
menos antes del vencimiento del acuerdo. 

CUARTO; RENTA 

La renta mensual será $ 650.000 (seiscientos cincuenta mil pesos) reajustables 
trimestralmente según el IPC, esta suma deberá pagarse en forma anticipada 
dentro de los primeros 5 días hábiles de cada mes, en la cuenta corriente N° 155-
04607-01 del Banco de Chile. En el evento, que por cualquier motivo no se pueda 
depositar en la cuenta corriente la renta, se faculta al "ARRENDATARIO para 
realizar el pago en el domicilio del "ARRENDADOR". 

Sin perjuicio de lo anterior, las partes acuerdan que en el evento que la entrega del 
inmueble ocurra con posterioridad al inicio del mes, el pago de la renta se 
calculará en proporción a los días que efectivamente haga uso de la propiedad el 
"ARRENDATARIO". 

QUINTO: 	GARANTíA 

Para los efectos de garantizar, por parte del "ARRENDATARIO' el cumplimiento 
de las obligaciones que le impone el presente contrato y de los eventuales daños 
que puedan producírse en la propiedad arrendada, imputables al 
"ARRENDATARIO", éste entregará al 'ARRENDADOR" la cantidad de $ 650.000 
(seiscientos cincuenta mil pesos) equivalente a un mes de renta de la propiedad 
objeto del presente contrato, por concepto de garantía. 

El "ARRENDADOR", por tanto recibe en este acto por concepto de mes de 
garantía del inmueble, y a su entera satisfacción, la cantidad de $650.000 
(seiscientos cincuenta mil pesos), por la garantía de la propiedad. 

La devolución de la garantía individualizada anteriormente, será reajustada de la 
misma forma y en los mismos porcentajes en que se reajusta la renta de 
arrendamiento. Esta restitución, se efectuará por el "ARRENDADOR' 30 días 
después que se haya verificado la restitución de la propiedad respectiva y una vez 
finalizado el contrato, o su prórroga, según el caso, Dicha garantía no podrá 
imputarse en ningún caso, al pago de rentas de arrendamiento insolutas y 
estarán sujetas a lo dispuesto en el número 7 del artículo 2 transitorio de la ley N° 
18.101, 

SEXTO: 	DESTINACION 

La propiedad arrendada será destinada por el 'ARRENDATARIO", exclusivamente 
al funcionamiento de Jardín Infantil y Sala Cuna, por lo que desde ya queda 
autorizado para efectuar las reparaciones, modificaciones, instalaciones, 
solicitudes y tramites necesarios para tales efectos, siempre que ellos no 
produzcan detrimento alguno en la propiedad. 



REF.: Aprueba Contrato y gasto para año 
2009, por acuerdo suscrito con PATRICIA 
MORALES ARISMENDI 

Se deja constancia que la propiedad se entrega en el estado que actualmente es 
conocido por la arrendataria, dando cuenta de ello el inventario mencionado en la 
cláusula Décimo Cuarto. Sin perjuicio de lo anterior, las partes dan cuenta que la 
propiedad anteriormente solo ha tenido uso de casa habitación. 

SÉPTIMO: RESTITUCIÓN 

El "ARRENDATARIO" se obliga a restituir la propiedad arrendada al término de la 
vigencia del presente contrato, en el mismo estado en que la recibe, habida 
consideración del desgaste producido por el tiempo y el uso legítimo. Las partes 
dejan constancia de las condiciones del inmueble en el inventario que suscriben 
con esta misma fecha y que forma parte integrante del presente contrato para 
todos los efectos legales. 

OCTAVO: SERViCIOS BASICOS 

La propiedad materia de este contrato, deberán ser entregada por el 
"ARRENDADOR" con todos los servicios básicos al día, lo que deberá acreditar 
mediante los recibos y comprobantes respectivos. AsimIsmo, el 
"ARRENDATARIO" se obliga a pagar oportunamente los servicios básicos 
correspondientes al periodo de vigencia del presente contrato. 

El "ARRENDADOR", a su vez, se obliga a mantener al día el pago del impuesto 
territorial y los demás tributos que puedan afectar al inmueble. 

NOVENO: PROHIBICIÓN DE SUBARRENDAR 

Queda prohibido al "ARRENDATARIO" ceder, subarrendar o transferir a terceros a 
cualquier titulo el presente contrato, sin autorización escrita del "ARRENDADOR". 

DECIMO: 	REPARACIONES LOCATIVAS 

El "ARRENDATARIO" se obliga a efectuar a su costa las reparaciones locativas 
adecuadas para mantener en buenas condiciones el bien arrendado. 

Serán de cargo del "ARRENDATARIO", las reparaciones locativas provocadas por 
su culpa o descuido. Sin embargo, serán de cargo del "ARRENDADOR" las 
reparaciones locativas que provengan del caso fortuito o fuerza mayor, en los 
términos señalados por el artículo 45 del Código Civil; o de la mala calidad de la 
cosa arrendada. 

Para efectos del presente contrato, se entenderán como reparaciones locativas, 
aquellas que se producen por culpa del arrendatario o de sus dependientes, en los 
términos señalados en al artículo 1940 del Código Civil. Con todo, el 
"ARRENDATARIO" es responsable de las reparaciones necesarias que deban 
efectuarse al inmueble del presente contrato, entendiéndose a modo de ejemplos 
las que a continuación se detallan: 

Reparaciones de techumbre, cañerías. 
Desperfectos en utensilios de baño, tales como llaves, lavamanos, 

excusados: y reparaciones de gasfiteria en general. 
Reparaciones de enchufes, interruptores, y demás instalaciones eléctricas; 

etc. 

De producirse desperfectos en el inmueble cuya reparación corresponda al 
"ARRENDADOR", el "ARRENDATARIO" deberá dar noticia al arrendador lo más 
pronto posible. Si los arreglos no se efectuaren dentro de los 10 días siguientes al 



aviso (días corridos), el ARRENDATARIO' estará facultado para reparar los 
desperfectos y descontar los gastos del pago de la renta de arrendamiento del 
mes siguiente. 

DECIMO PRIMERO: RESPONSAB1UDADES Y MEJORAS 

En el uso y cuidado del inmueble arrendado, el "ARRENDATARIO responderá 
hasta de la culpa leve. Las mejoras y reparaciones que realice el 
ARRENDATARIO, deberán ser acordadas por escrito por las partes, si perjuicio de 
las ya acordadas en el acta de Modificaciones acompañado a este instrumento. 

Una vez terminado el contrato, el inmueble debe ser entregado en las condiciones 
en que fue entregado, salvo que por la naturaleza de las mejoras sea imposible 
separar sin detrimento; quedando por lo tanto dichas mejoras en beneficio del 
ARRENDADOR, sin costo alguno. 

DÉCIMO SEGUNDO: CALIDAD O DEST1NO LEGAL DE LA PROPIEDAD 

Se deja expresa constancia que será causal de término anticipado del presente 
contrato, la existencia de cualquier vicio respecto de la calidad o destino legal del 
inmueble arrendado. En caso de verificarse esta causal, el "ARRENDATARIO" 
podrá exigir al ARRENDADOR" que lo libero de todo tipo de turbación, a su costa. 
Lo anterior no impedirá que el "ARRENDATARIO" exija judicialmente el pago de 
indemnización por daños y perjuicios causados. 

DECIMO TERCERO: 	TÉRMINO ANTICIPADO 

En caso de incumplimiento grave de las obligaciones del contrato, se dará 
derecho a 	la contraria 	a 	poner término anticipado de inmediato al 
presente acuerdo. Sin perjuicio del ejercicio de las acciones legales pertinentes, 
que en derecho procedan. 

DECIMO CUARTO: INVENTARIO 

Las partes suscriben en anexo y en este acto inventario; además toman 
fotografias del estado de la propiedad, las que se considera como parte integrante 
de este instrumento para todos los efectos legales. 

DECIMO QUINTO: COM1SIÓN CORREDORA DE PROPIEDADES 

El pago de la Comisión de la Corredora de Propiedades, equivalente a un 50% del 
valor de la primera renta mas el 10 % de impuesto, será cancelado por el Instituto 
Nacional de Estadisticas. Dicho pago, se realizará por medio de una suma única 
pagada en una sola cuota, por un total de $361.112 (Trescientos sesenta y uno mil 
ciento doce. 

DECIMO SEXTO: 	DOMICILIO 

Para todos los efectos legales derivados del presente contrato, las partes fijan su 
domicilio en la ciudad de Santiago, sometiéndose a la jurisdicción de sus 
Tribunales ordinarios de justicia. 

DECIMO SEPTIMO: EJEMPLARES 

El presente instrumento se otorga en cuatro ejemplares del mismo tenor y fecha, 
quedando dos de ellos en poder de cada parte. 

DÉCIMO OCTAVO: PERSONERÍA 

La representación con la que comparece por el Instituto Nacional de Estadísticas, 
don Jaime Espina Ampuero, en su calidad de Director Nacional (S), consta en el 



REF.: Aprueba Contrato y gasto para año 
2009, por acuerdo suscrito con PATRICIA 
MORALES ARISMENDI 

Decreto Supremo N<> 252 de fecha 08 de agosto de 2006 de¡ Ministerio de 
Economía, Fomento y Reconstrucción. 

20 CÁRGUESE, el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución 
al presupuesto de¡ INE, para el año 2009 y al: 

SUBTITULO 22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
Ítem 	OS Servicios Generales 
Asignación 008 Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 

ANOTESE, COMUNIQUESE, REGISTRESE Y ARCHIVESE. 

JAIME ESPINA AMPUERO 
Director Nacional(S) 

Lo que transcribo a Ud, para su conocimiento. 

Saluda atentamente. 

CTC \ 	,7 

DURÁN 
, 	SubM4tora Administrativa 

Distribución: 
Dirección Nacional 
Subdirección Administrativa 
División Jurídica 
Depto. O. Financiera 
Depto. Auditoria Interna 
Subdepto. De Abastecimientos y Servicias 

Subdepto. Oficina de Partes 
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nEN 

$U3I2IREWOK ADMINISTRATIVA 
nepartamento Getl2n rtsancies y PrqnsacUin 

Fono 

- Sienes Y servicioej 	CUESTS 	
J 	

121220800505 

SERVICIOS CEREISALES Salas dinas y/o Jardines Inf. 

SOS -0an' 0e Persnns 

11.000.000 
2 MENTO CUIPRÇISD ITØ 704167 
2 coupeoessaçAnMuLesonnek 	 - 10.816.467 
4 02202 CMI 	OIULePOSflEN 10.816.467 
5 TOTSI. ACTIUIJLAOO 10801 (2+51 0 
e SAIDOITOM(i.a) 183.533 

Fecha:] 	Marzo-09 	Firm 17' Ç4\ 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
,Sk 	-(,-_' 

Fi*  J 11 

PATRICIA IVONNE DEL CARMEN MORALES ARISMENDI 

A 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICAS 

.1 

En Santiago. a 	 entre PATRICIA IVONNE DEL CARMEN 

MORALES ARISMENDI, RUT N° 7 85 502-1, soltera, corredora de seguros, 

dom ciliada en Avenida San Ignacio N 4271 comuna de San Miguel, Ciudad de 

Santiago. en adelante el ARRENDADOR y por otra parte el INSTITUTO 

NACIONAL DE ESTADISTICAS, RUT N° 60.703-000-6, representado para 

estos efectos por su Director Nacional Subroganle don Jaime Espina Ampuero, 

Cédula Nacional de Identidad N° 9147.988-5, ambos con domicilio en Avenida 

Paseo Aulnes NI> 418. Santiago Centro, en adelante el 'ARRENDATARIO5  

Ambas partes expresan que han convenido el siguiente contrato de 

arrendamiento. 

PRIMERO: INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PROPiEDAD 

El ARRENDADOR', es dueño de la propiedad ubicadas en calle San Ignacio 

N°4271, de En comuna de San Miguel, Región Metropolitana, propiedad cuyo 

destino será para instalar un JARDIN INFANTIL Y SALA CUNA. Siendo 

responsabilidad de la parte arrendataria gestionar y obtener los permisos 

-;:- - 
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municipales, sanitarios y todos los demás que correspondan, para cumplir 

fielmente el objeto pnncipal del presente contrato 

SEGUNDO: OBJETO DEL CONTRATO 
II.. ,  

¡ 	 Por el presente contrato el "ARRENDADOR entrega en arrendamiento la 

propiedad ya individualizada El mencionado inmueble se utilizará como JARDIN 

INFANTIL Y SALA CUNA 

TERCERO: VIGENCIA 

El presente contrato de arrendamiento tendrá una vigencia de 12 (Doce) meses, 

contados desde día de la entrega material del inmueble. Este plazo podrá 

renovarse por perlados iguales y sucesivos, si es que ninguna de las partes 

manifestare su voluntad de poner término al presente contrato, dando aviso a la 

otra parte mediante carta certificada con una anticipactón de 60 (sesenta) días a 

menos antes del vencimiento del acuerdo. 

CUARTO: RENTA 

la renta mensual será $ 650000 (seiscientos cincuenta mil pesos) reajustables 

trírnestralmente según el IPC, esta suma deberá pagarse en forma anticipada 

dentro de tos primeros 5 días riábiles de cada mes, en la cuenta corriente N° 

155-04607-01 del Banco de Chile. En el evento, que por cualquier motivo no se 

pueda depositar en la cuenta corriente la renta, se taculta al ARRENDATARIO 

'para reahzar el pago en el domicilio del ARRENDADOR". 	 1IL 



Sin oeriuicio de lo anterior, tas partes acuerdan que en el evento que la entrega 

del 	inmueble ocurra con posterioridad al inicio del mes, el pago de la renta 

se calculará en proporción a los -días que efectivamente haga uso de la 

prDpiedac el ARREN0ATARIO' 

QUINTO. GARANTÍA 

Para los efectos de garantizar, por parte del ARRENDATARIO4  el airnplimento 

de las obligaciones que le impone el presente contrato y de los eventuales 

daños cue puedan poducirse en la propiedad arrendada, imputables al 

'ARRENDATARIO, éste entregará al ARRENDADOR' la cantidad de $ 650.000 

(seiscientos cincuenta nil peses) equivalente a un mes de renta de la propedad 

cbjeto del presente contrato, por concepto de garantía. 

El 'ARRENOAOOR", por tanto recibe en este acto por concepto de mes de 

garantía del inmueble, y a su entera satisfacción, la cantidad de $650.000 

(seiscientos cincuenta mil pesos), por la garantía de la propiedad. 

La devolución de la garantía individualizada anteriormente, será reajustada de la 

misma forma y en Los misnos porcentajes en que se reajusta la renta de 

arrenda'niento. Esta restitución, se efectuará por el ARRENDAOOR 30 días 

después que se haya verificaio la reslrtución de la propiedad respectiva y una 

vez finalizado el contrato, o su prórroga, según el caso. Dicha garantía no podrá 

imputarse en ningún caso. al  pago de rentas de arrendamiento insolutas y ¡ 
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estarán sujetas a lo dispuesto en el número 7 del articulo 2 transitorio de la ley 

N° 18,101. 

SEXTO: 	DESTINACIÓN 

La propiedad arrendada será destinada por el 'ARRENDATARIO", 

exclusivamente al funcionamiento de Jardin Infantil y Sala Cuna, por lo que 

desde ya queda autonzado para efectuar las reparaciones, modiFicaciones, 

instalaciones, solicitudes y tramites necesarios para tales efectos, siempre que 

ellos no produzcan detrimento alguno en la propiedad 

Se deja constancia que la propiedad se entrega en el estado que actualmente es 

conocido por la arrendataria, dando cuenta de ello el inventario mencionado en 

la cláusula Décimo Cuarto Sin perjuicio de lo anterior, las partes dan cuenta que 

la propiedad anteriormente solo ha tenido uso de casa habitación 

SÉPTIMO: RESTITUCIÓN 

El "ARRENDATARIO" se obliga a restituir la propiedad arrendada al término de 

la vigencia del presente contrato, en el mismo estado en que la recibe, habida 

consideración del desgaste producido por el tiempo y el uso legitimo. Las partes 

dejan constancia de las condiciones del inmueble en el inventario que suscriben 

con esta misma fecha y que forma parle integrante del presente contrato para 

todos los efectos legales 
AL 
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OCTAVO: SERVICIOS BASICOS 

.1tgp. 	 La propiedad materia de este contrato, deberán ser entregada por el 

ARRENDADOR con Lodos los servicos basicos al dia lo que debera acreditar 

mediante los recibas y comprobantes respectivos. Asimismo. 

el ARRENDATARIO se obliga a pagar oportunamente los servicios básicos 

correspondientes al periodo de vigencia del presente contrato. 

El ARRENDADOR", a su vez, se obliga a mantener al día el pago del impuesto 

territorial y los demás tributos que puedan afectar al inmuebla 

NOVENO: PROHIBICJÓN DE SUBARRENDAR 

Queda prohibido al 'ARRENDATARIO ceder, subarrendar o transferir a terceros 

a cualquier titulo el presente contrato, sin autorización escrita del 

ARRENDADOR". 

DECIMO. REPARACIONES LOCATIVAS 

El ARRENDATARlO" se obliga a efectuar a su costa las reparaciones locativas 

adecuadas para mantener en buenas condiciones el bien arrendado. 
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Seran de cargo del ARRENDATARIO', las reparaciones tocavas provocadas 

por su culpa o descuido Sin embarqo seran de cargo del ARRFNDADOR" las 

4 	. 	reparaciones locativas que provengan del caso fortuito o fuerza mayor, en los 

términos señalados por el articulo 45 del Código Civil; o de la mala calidad de la 

cosa arrendada 

Para efectos del presente contrato, se entenderán como reparaciones locativas, 

aqueLlas que se producen por culpa del arrendatario o de sus dependientes, en 

los términos señalados en al artículo 1940 del Código Civil, Con todo, el 

"ARRENDATARIO" es responsable de las reparaciones necesarias que 

deban efectuarse al inmueble del presente contrato, entendiéndose a modo de 

eÍemplos las que a continuación se detallan: 

Reparaciones de techumbre, cañerías, 

Desperfectos en uiensios de baño, tales como llaves, lavamanos, 

excusados; y reparaciones de gasfiteria en general. 

Reparaciones de enchufes, interruptores, y demás instalaciones 

eléctricas; etc. 

De producirse desperfectos en el inmueble cuya reparación corresponda al 

ARRENDADOR", el ARRENDATARIO' deberá dar noticia al arrendador lo más 

pronto posible. Si los arreglos no se efectuaren dentro de los 10 días siguientes 

al aviso (días corridos), el 'ARRENDATARIO" estará facultado para reparar los 

desperfectos y descontar los gastos del pago de la renta de arrendamiento del 

mes sigutente 	 ¡ 
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DECIMO PRIMERO: RESPONSABILIDADES Y MEJORAS 

En el uso y cuidado del inmueble arrendado, el "ARRENDATARIO responderá 
:1 

4-4  hasta de la culpa Leve. las mejoras y reparaciones que realice el 

ARRENDATARIO, deberán ser acordadas por escrito por las partes, si perjuicio 

de las ya acordadas en el acta de Modificaciones acompañado a este 

instrumerio. 

Una vez terminado el contrato, el inmueble debe ser entregado en las 

condiciones en que fue entregado, salvo que por la naturaleza de las mejoras 

sea imposible separar sin detrimento: quedando por Lo tanto dithas mejo1as en 

beneficfo del ARRENDADOR, sin costo alguno. 

DLCIMO SEGUND: 	CALIDAD O DESTINO LEGAL DE LA PROPIEDAD 

Se deja expresa constancia que será causal de término anticipado del presente 

contrato, la existencia de cualquier vicio respecto de la calidad o destino legal del 

inmueble arrendado. En caso de verficarse esta causal, el 'ARRENDATARIC' 

podá exigir al ARRENDADOR0  que lo libere de lodo tipo de turbación, a su 

casta. Lo anterior rio impedirá que el ARRENDATARIO" exija judicialmente el 

pago de indemnización por daños y perjuicios causados, 

DECIMO TERCERO: 	TÉRMINO ANTICIPADO 

En caso de incumphn'ienlo grave de las obligaciones del contrato, se 

dará derecho a la contraria a poner término anticipado de inmediato—RL 
L 
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Tribunales ordinarios de justicia 

presente acuerdo. Sin perjuicio del ejercicio de las acciones legales pertinentes, 

que en derecho procedan 

DECIMO CUARTO: 	INVENTARIO 

Las partes suscriben en anexo y en este acto inventario; además toman 

fotografías del estado de la propiedad, las que se considera como parte 

integrante de este instrumento para todos los efectos legales. 

DECIMO QUINTO: COMISIÓN CORREDORA DE PROPIEDADES 

El pago de la Comisión de la Corredora de Propiedades, equivalente a un 50% 

del valor de la primera renta mas el 10 % de impuesto, será cancelada por el 

Instituto Nacional de Estadisticas. Dicho pago, se realizará por medio de una 

suma única pagada en una sola cuota, por un total de $361.112 (Trescientos 

sesenta y uno mil ciento doce, 

DECIMO SEXTO: DOMICILIO 

Para todos los efectos legales derivados del presente contrato, las partes fijan su 

domicilio en la ciudad de Santiago, sometiéndose a la jurisdicción de sus 
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DECIMO SEPTIMO: 
	

EJEMPLARES 

El presente instrumento se otorga en cuatro ejemplares del mismo tenor y fecha, 

quedando dos de eIos en poder de cada parte. 

DClMO OCTAVO: 	PERSONERIA 

La representación con la que comparece por el tnstítuto Nacionat de 

Estadisticas, 	don Jaime Espina Ampuerc, en au calidad de Director 

NcionI (Si, consta en el Decreto Supremo N° 252 de fecha 06 de agosto de 

2006 del Ministeno de Economía, Fomento y Reconstruccin, 

VÁTR1CA .MQ*ALES ARSI(4ENOI 
ARRENDADOR 

Li 
'1NA AMPUERO 

DIRECTOR NACIONAL(S) 
IMSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICAS 

RRENDATAR1O 
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.IARDIN INFANTIL INE SAN IGNACIO 4271 SAN MIGUEL 
PROI'OSICION DE ITEMIZAI)O 

L-G EN E RA ElDA DES 
1.1.- INSTALACION DE FAENAS 

1 1 - SL PODRA 1 IABI! ITAR LL PA 110 II ( HADO COMO) OEK INA DE 
OBRA Y EL BAÑO INI)ICADO EN PLANO (14) PARA PERSONAl, DE 

OBRA. 

II.- OBRAS INTERIORES 

21 HALL ACCESO 
2. 1.- INVERTIR APERTURA PUERTA 

2.2,- ÁREA 2 SALA I)E 'IRANSICION 
2.2.1. ('AMBlAR PUERTA DE. 2 1-IOJAS POR 1 DE ½ CUERPo TERCIADO 
2.2.2 HACER ANTI3PI!0I0 EN VENTANA C/Ú PIEZAS [)E l'INO 1.4" CEP, 

2.3.- ÁREA 3 OFICINA DOCENI'E 
2 3 1.- 1 ¡ACER TABIQUL ACUSTICO CERRANDO ACTUALES ARCOS ENTRE 

ARNAS 2 Y 3 EN PINO 2x3' REVESTIDO EN VOLCANITÁ 1)13 15 mm CON 
AISLACION DE LAN\ MINERAI. DF. 50 mm.. 
EN Sil PARTE SUPERIOR SF CONTEMPLA COLOCAR VIDRIOS DE 4 mm 

2.4. AREA 4 PASILLO 
2.4.1.- RETIRAR 3 HOJAS DE PUF.RTAS (GLIÁRDAR EN BODEGA) 

2.5.- ÁREAS SALA MEDI(1) MAYOR 
2.5.1.- INVERTIR SFN'I'IDO DE API111'I'URA PUERTA. 
2.5.2.- CAMBIAR CUBREI'ISO POR PAVIMENTO 'FIPO TARKETT O SIMILAR. 
2 S .- ('ERRAR VANO IJAC1A I\RBA 6 IDEM ITEM 2.3.1.- SIN VIDRIOS. 

2.6. AREA 6 SALA hÁBITOS IIICIENICOS 
26.1 - ABRIR PUERTA ENTRE ÁREAS 1 Y 6 RIi'FIRANDO TAB1QUE. 
262- PRO\ IS1ON E INS1 ALAC ION DE PtfFRl 1 LR( IAD\ DE 7020() m 

CON ('ERRAI)IJRA SCANAVINI SIMPLE PASO, 
2 	RE 1 1RO DL R 1 FU \( TOS L\IS II N lES (Ci' \RD'\R EN BODEG \) 
2.6,4.- MODIFICACION II ,ANTII,LA ALCAN'I'ARII .I,.AI)O 
2.6.5.- MODIFICACION RED DE AGUA POTABLE. 
26.6 - COLOCACION DE c:I3RAMICA DE PISO DE 30x30. 
2.6.7.- RI1POSICION CERAN1ICA EN SECTOR TINA, SIMILAR A EXISTENTE. 

2.6..- ('01 .00ACION DE 2 WC TIPO PÁRVULO, 
2 6.9.- COLOCACION DE 3 LAVAMANoS 'I'OME SEGITN ARCHIVO 

ADJUNTO. PDF 

2,7.- ÁREA 7 BAÑO I)OCENTES 
2 7,1 - INVERTIR SENTIDO) APERTURA PUERTA 
2 72.- TRASLAI)AR LAVAMANOS A ÁREA 19 Y 'I'RAFR LAVAMANOS 



EXIS FLN11: fl\ AREA I 

2.8.- AREA8 SAI.Á MEDIO %1i:oR 
1 	(OS 1 Rt'( (ION 1 ABIOL E IDEM A lTEM 2 3 1 - SEN \ LORIOS 
2.8 2 - PROVISION E INSTALACION PUF. RTA TERCiADA 80x200 ni 

CON CERRAI)t.IIU\ SCANAVINI, LIBRE PASO 
2 8 3 - PROVISION E INSTALACION DL PUERTA ALUMINiO Y CUERPO 
COLOR MAIL . Al3AI'Ilk ENIER1OR 

S$- HACER ANftI'LCiIO EN VENTANA C6 PIEZAS DE PINO 1x4 CEP 
2 	(. \\1RL  \R ( (JURI PISO 	\\ POR  P RIE\1O 11P() 1 \RKI 1 1 0 SIMIL \R 

CONSUI;FAR M Il)I PARA PASILLO ADYACENTE 

2.9.- ÁREA 9 W-CLOSET 
2 9 1 - CAMBiAR CUBREPIS() POR PAVIMENTO 11PO TARKECf O SIMILAR 

2.111.- ARLA io ft&Ño rF:RsoNu. 
No SE CONSII)ERAN OBRAS 

2.11.- ARF;\ II 	COMEDOR PF:RSONAI.. 
2 II 1 - ENSTALACION PUERTA CORREDERA ALUJ.IINIO COLOR MATE. 

ENTRE ARFAS II Y 12 

2.12.- ÁREA 12 COCINA 
2 TI 1 - PROVISION E INSTALACION DE CAMPANA EXTRACTORA SOBRE 

COCiNA CON SALIDA A EXTERiOR 
2 122- PROVISION E INSTAI '( 1O\ DE Pi E RTA MOSQUl II RA DE 

ALUMINIO ('OLOR MATE, CON BISAGRA CIERRAPUERTA. 
212 1- PROVISIONE INSTALA('ION DE LAVACOPAS ACERO INOX. SOBRE 

CUBIERTA DE MuEBlE EXIsrENrE 

2.13.- AREA 13 sEDILI; 
2 131 - INSTAI.ACION PUERTA CORREDERA AI.EJMINIO COLOR MATE. 

1 NIRI \RI AS 11'? I 
2 1 2 - ci nii R 1 ' POSITORNIADA SIMIL J( A L\ISTFNTF 
213 3 - PROVISION E INSFALACION DE LAVAPLATOS DE A. INOX DE 

0,80rn CON MUEBLE INFERIOR CON LLAVE CUELI.O CISNE NU3SA O 
FAS 

2 i -1 INS 1 \1 SO ION DE. 1 N( ilE EL P SRS RFFRIGFRAL)OR MIIJB S.R 
1 1 	PROVISION DF. (OX INEI 1 5 ri FC ¡RICA DE 2 PL 5105 

2.14.- 	ÁREA 15 noni:.cs 1w cocis 
2 1 	1 PROVISION 1 INS 1 SI. A( ION DL PISO TIPO T RKF11 0515111 AR 
2 14 2- FARIQL E IDEM A IFIiM 2 31.- SiN VIDRiOS 
2 143- PROVISION E INSFALACLON PtERTA TERCIADA 80x200vn 

CON (iKRAI)LJRA SCANAVINI. CON LLAVE. 
114 1 MNS i Ri'( ( ION DL RLPISLRO EN IERU \DO DE' ig mm 'i -Oui 
2 I- 	COLO( S(ION DL PLANOIAS DL \ISL \POL DF 50 mm EN 



TECHUMBRE PREVIO RETIRO DE PLANCHAS DE ZINC. 
2 14 6.- CONSTRUCC ION MURO CORTAFUEGO EN METALCON FORRADO 

EN VOLCANII.A Y PERMANIT SEGUN ORDENANZA. 
DESDE NIVEL DE ('lELO [lACIA ARRIBA 

2.1.- AREA 16 SALA DE COMPUTACION 
217 1 - PROVISION E INSTAI .AC'ION DF. PISO) TIPO TARKF1'T OSIM!I.AR 
2 152- COLOCACION DE PLANCHAS DE AISI.APOL DF. 50 mm EN 

TECHI_'MBRE PREVIO REtIRO DE PLANCHAS DE ZiNC. 
2 1 	CONSTRI ((ION MI. RO) (OR 1 \l L L(JO EN MCI ÁL( ON 1 ORR \DO 

EN VOLCANITA Y PERMANIT SIiGUN ORDENANZA. 
DESDE NIVEl. DE-  CIELO HACIA ARRIBA 

2.16. AREA 17 SALA CUNA 
216.1 - TARIQUF. IDEM A ITEM 2.1 E. SIN VIDRIOS 

PROVISION E INSTAI.ACION PUERTA TERCIADA 80x200 m 
CON CERRADURA SCANAVINI, LIBRE PASO. 

2.I8.- ÁREA IS SALA DF MUDAS 
RETIRAR rABIQL'E EXIST1iNft. 

2 18.2 - TABIQUE DE PINO SECO 2x3" REVESTIDO EN VOI..CANI'FA 
15 mm RH CON VENTANA DE ALUMINIO COLOR MATE. 

218 3 - PROVISION E INSTALA('ION PUERTA TERCIADA 80x200 ni 
CON CERRADIJRA SCANAVINI. LIBRE PASO. 

2. 1$ 4.- TRASLADAR LAVAIANOS A AREA 7 Y COLOCAR 2 LAVAMANOS 
TOME SEGÚN ARCHIVO ADJUNTO PDF 

2185.- PROVIS1ON E INSTAI.ACION DE MUEBLE METALICO REVESTIDO) 
EN MELAMINA 18 mm SECiUN ARCHIVO ADJUNTO, 

2 16- PROVISION E INSTALACION DE LAVADERO TIPO FRUTILLAR CON 
LLAVES FIN] ('IJFI.LO DE CISNE SEGtTN ARCHiVO ADJUNTO 

2. 18 .7 - \1OII)1FICACION PI.ANTILLA ALCANTARILLADo 
2. LS 8.- MODIFICACION RED DE AGUA POTABLE 
2 18.9.- CERAMICA DE ['ISO 30x30crn. 
2 18 10- TRASLADO DE MUEBLE CLOSET UBICADO EN AREA IS. 

2.19.- ÁREA 19 SALA CONTROL SALUD Y AMAMANTAMIENTO 
E- INSATALACION DE LAVAMANOS EXISTENTE EN AREA 7. 

2. 19.2.- INVERTIR SENIII)O APERTURA DE PUERTA 
19 3.- PROVISION E INSTALACION DE PISO) TIPO TARKETT OSIMILÁR, 

III 	OBRAS EXI'ERIORES 

3.1.- TERMO cIÁ:cTRI(:o (PROVEE INE) 
31 - ENSTALACION DE 'I'ERMO ELLCTRICO PARA ABASTECER ÁREAS 1 8 

Y 19 SE CONECTARÁ A ARRANQL'E ELECTRICO DE FILTRO DE 
PISCINA 

3.2. AREA 20 PISCINA 
COLOCACION DE MANGAS I)E I'OLIETILENO DE 0.2 mm HASTA 

NIVEL -0.15 ni ,A MANERA DE FUNDA iNTERIOR 



322- PROV1SION Y I.LENADOC(L)N ARENA ESTUCO HASTA NIVEl. -0.45 rn 

3.3v- ÁREA 21 lERRAZA 'r:uÁl 
3 3. 1 - FJF('LJCION DE 2 RAMPAS DE MADERA CON GOMA 

ANTIDI.SIiZAN'FE. SEGUN PLANO. 

3.3.- ÁREA 22 PASO CUBIERTO 
ESTRI CTtJRA DE PINO SIMILAR A EXISTENTE EN TERRAZA. 

3,1 2 - CUBIERTA POIICARUONATO ALVEOLAR 8 mm BRONCE 

3.5.- BODEGA ÁREA 23 
351 - DI SARM E I)F BODN( ;A LXI SiENTE 
3.5 2 - I'..Il 	CION 2 TABIQUES EN PINO 	REVES]1MIENI1) ENIERIOR 

PLRMANIT 6 mm E INTERIOR VOl .CANIAT 15 mm 
3.51- EJEEI CI0N DE TARJQUN MEDIANERO) CORTAI:LILIGO FORRADO 

1 N \ 0)1 O ANI 1 \ Y PLRM NI 1 51 (sI N ORDEN ANL A.  
1 	1 - PRO\t ISION PL ERTA TER( tAD\ DU. 80200cni CON ( FLOSIA 

ALLIM1NI() 30.00cm. CON CERRADIJI&A SCANAVINI. CON LlAVE 
'S 	VENTANA \1I..MI\IO 60x60 ri PROYECI ANTE. 
3 S 6- (1 Bu Rl A DE. IIN( 1 \IS lENTE SOBRI O 1. RO HAS DL lvi Y 

COSTANERAS DU. 22", 

3.6.- CASETA lIS 11 RA 
3 6 1 - CONSTRUC('R)N I)l CIERRE METALIC() CON MALLA ACMA Y 

MALLA MOSQUFERÁ SEGUN PLANO. 
II— 1.94) m CON TEChO \IEFA1.ICO. I-WRMETICO. 

3.7.- CASETA (AS 
3.7.1 - INSIALAR CASETA METALICA PROVISTA POR INE PARA ALOJAR 

RAI UNES DL CiAS 

3.8.- /.00AI.() 
ESTUCO) GRANO PERDIDo EN MURO MEDiANERO NORTE 

Al_TI )RÁ - 1.00 ni 	1 ARGO) 20,€10 vn 

IV TRABAJOS VARIOS 

.1 1 - PINTURA INIlIRIOR 	SEIEKW1N Wuhl\MS 0 SIMILAR 
lii,- LÁTEX ENCIEIOS 
.1 1.2 - ESMALTE A! AGIlA SOBRE MIFROS. COI.ORES A DEFINIR 

MANOS NECESARIAS PARA BUENA TERMENACION 
PIN'FLJRA EX! ERIOR SHERWIN. WILLIAMS O SIMILAR. 

4.2.1.- lATEN SOBRE PARAMENTOS EXTERIORES 
MANOS NF(ESARIAS PARA Rl FENA TERMINACION 

4 2 2.- BARNIZ SOBRE ELEMENTOS DE MADERA 

43 - 	j/5J()j (iENERi\l.. I.)I. 1'J()i1.Jl'.iBK.I 



4,4.- ASEO Y EMTRE(A FINAL 
SE FN1RFGARA LA OBRA ASEADA LIBRE DE FScOMBROS Y 
EXCEDLN'JES. 

NOTAS Y coNslt»:RACIor'Es VARIAS; 

- t.i.. lÑO SE ENTREGARÁ PINrADo Y CON SUS ARTEEACTOS EN 
Pl Rl 1 ( 1 S ( ONDICIOT\LS AL INAI DI A OBRA 

- EL IlIM1ZADO ES INFORMATIVO El, PROPONENFE DEBERÁ 
EFECIlJAR SUS PROPIflS CALCEtOS Y (UBICACIONES 

- 	SE EXRIRA UN ASEO PERMANENI'E DE LA OBRA CON lA FINALIL)A1) 
DL APRECIAR tU. AVANCE DF ELLA 

(\t)A PROPONENTE. DEBERA i•.i RE(i\R CARÍA GAN ir CON Pl.A.() 
DE tii•:ui 'C iOt IXPRESI)() EN DIAS fl)RRLDOS. 	/ 
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Vestia Inostroza Martinez 

De: Julio Enrique Tapia Gomez 

Enviado el: miércoles, 30 de julio de 2014 15:37 

Para: Vestia Inostroza Martinez; Beatriz Marquez Illanes 

Asunto: RV: Arriendo Jardín Infantil 

Estimada Vestia, puedes gestionar la modificación del arriendo del jardín, ya que en una reunión entre el Subdirector 

Administrativo y la dueña de la propiedad del Jardín, se acordó subir el arriendo a $900000, y con valores en UF, sin 

reajuste al IPC. 

De ante mano gracias 

Julio E Tapia G. 

Arquitecto INE 

De pto. Logistica y Servicios 

Fono: 2892 4252 

Movil: 718 19 816 

De: Patricia Morales Arismendi [mailto:picma_morales©hotmail.com] 
Enviado el: martes, 22 de julio de 2014 16:25 
Para: Julio Enrique Tapia Gomez 
Asunto: Arriendo Jardín Infantil 

Estimado Julio 
De acuerdo a nuestra última reunión con Ramón Gutiérrez y Lilian Lavanchy, te menciono los puntos en 
los cuales quedamos de acuerdo; 
Monto del arriendo en $ 900.000 
Contrato en Uf. 
Empadronamiento del Jardín en la Junji. 
Saludos Cordiales 

Patricia Morales Arismendi 

e 

1 
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Insiitutu Naciuiial de 
Estadíslicas 	Chite 

SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA 
Departamento de Logística y Servicios 

ORD. INT. N°  

ANT.: 	Resolución Exenta N°870/2009, que aprueba 

contrato de arriendo. 

Ord. mt. N°149 de SDA, que remite antecedentes 

para modificar canon de arriendo. 

MAT.: 	Solicita agregar dato sobre la fecha de cálculo de 

la UF en el contrato. de Patricia Ivonrie Morales 

Arismendi. 

02 SEP 1Ü1 

Santiago, 

DE : RAMÓN LUIS GUTIERREZ PRADO 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO (TP) 

A 	: 	MARIA PAULINA SOLAR DIAZ 

JEFE DE DIVISIÓN JURÍDICA (TP) 

En relación a lo indicado en la materia, y en atención a que se encuentra en elaboración la modificación del 

canon de arriendo en el con la señora Patricia Ivonne del Carmen Morales Arismendi para el arrendamiento del 

inmueble en calle San Ignacio N°4271, comuna de San Miguel, ciudad de Santiago, destinada a Jardín Infantil y 

Sala Cuna, agradeceré incorporar en la cláusula cuarta del contrato lo siguiente: 

"El cálculo de la UF debe efectuarse al primer día hábil del mes de pago y debe ser remitido al INE con al menos, 

15 días hábiles de antelación a la fecha establecida para el pago, es decir, de los primeros 5 días hábiles de cada 

mes." 

Dicha cláusula se está incorporando en los nuevos contratos y busca corregir los problemas en la oportunidad de 

los pagos. 

Saluda atentamente a usted, 

SUBDIRECiOP R1ÓN LUIS GUTIERREZ PRADO 
ADMIiSiRliYO!Jdirector  Administrativo (TP) 

Di ibucion. 	
/ 

- 	Departamento de Logística y Servicios 

- 	ubdirección Administrativa 



Código: R4-P1-SCCP 

SOLICJTUD DE COMPRA 	 N° Versión: 4.0
Fecha de versión:26/06/2014 
Página idel 

FECHA SOUCITUD 24-09-2014  

N SOLICITUD 142 
N 

SUBOIRECCIÓN Subdireccii5n Administrativa  
DEPARTAMENTO Logística y Servicios CENTRO DE COS1OS 

SUBDEPARTAMENTO Servicios PRODUCTO, PROGRAMA. 
CONVENTO Y/O PROVECTO 

Modificación de Canon de arriendo de inmueble dest nado a Jardin Infantil y Sala Cuna en San Ignacio JUSTIFICACIÓN N°4271, San Miguel. 

DESCRIPCIÓN DE ARTICULOS SOLICITADOS  

CUENTA PRESUPUESTARIA CANTIDAD ARTICULO CARACTERISTICAS VALOR TOTAL (CON IVA) 

Modificación canon de arriendo 37,4 UF (treinta y siete coma 
de contrato a partir de¡ mes de cuatro UF) mensual, por un 448,8 UF (por 12 

octubre año. meses' / 

RECIFfl)ñl  

T. W4 2 4 SE FinE 
Af 

Contrato vigente CONTROL 
._....... 

UT; 

Calculo de la UF, al primer día 
de¡ mes de pago.  

INSTITUTO NACIONi\ f. 
- 

DE ESTADISTICAS 

	

11 	4o. 	.6 	,, 	J LORIZACIÓN 

A 

	

U 	ÍiI. 	7 	24.170,44 	U.F 
.... 	

01-10-2014 	FECHA 

TO 
	 DIRECTOR  

DE COMPRA 

OBSERVACIONES GENERALES: 

ZZ4  

7814 
J 	

• 5 SFP2014
'J 	 SUD DIRECCION 

ADMINISTRATIVA 



INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICAS 

Departamento de Gestión Financiera 

Subdepto. Presupuesto 

CERTrIFICADO PRESUPUESTARIO N°1153 
Ejercicio Presupuestario 2014 

FECHA 24-09-2014 

ASIGNACIOI'J PRESUPUESTARIA 22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
'08 Servicios Generales 

008 Salas Cunas y/o Jardine5 Infantiles 
'003 Arriendos 

UNIDAD DEMANDANTE (SIGFE) DEPTO LOGISTICA Y SERVICIOS 

GASTO COMPROMETIDO EN l.A SOLICITUD 

2014 2.711.922 
2015" 8.135.771 

"con cargo a los recursos que al efecto contemplen las respectivas leyes anuales de¡ presupuesto del sector público, siempre que exista la correspondiente 
disponibilidad de recursos en dichos años." 

DETALLE DE LA COMPRA 

Solicitud N" 1096 

MODIFICACION CANON DE ARRIENDO DE CONTRATO A PARTIR DEL M7OCTUBRE, 
Detalle de lo solicitado 37,4 UF MENSUAL 
Tipo de Compra 

ÑAL 

¿lo SUbdet1 
Pre, UpIJe 

Elbordo por, UDIA PiSASSO BRIONFS 

' 	 - 
o 

1 b—.. 	tflL- 
-- 

- 	JofeDepto. GeOtion 
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ANEXO DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

PATRICIA IVONNE MORALES ARISMENDI 

FM 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADíSTICAS 

En Santiago a 24 de septiembre de 2014, entre doña PATRICIA IVONNE 
MORALES ARISMENDI, Cédula Nacional de Identidad N° 7.685.502-1, domiciliada 
para estos efectos en calle San Ignacio N° 4271, comuna de San Mi9uel, ciudad de 
Santiago, y por la otra, el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICAS, RUT 
N° 60.703.000-6, representado legalmente por su Subdirector Administrativo (TP), 
Ramón Luis Gutiérrez Prado, cédula nacional de identidad N° 7.699.509-5, 
ambos domiciliados en Avenida Presidente Bulnes N° 418, de la comuna y ciudad 
de Santiago, se ha convenido lo siguiente: 

PRIMERO: ANTECEDENTES GENERALES 

Que, el Instituto Nacional de Estadísticas requiere contar con un inmueble para 
el Jardín Infantil y Sala Cuna institucional. 

Que, en razón de lo anterior, con fecha 24 de marzo de 2009, el Instituto 
Nacional de Estadísticas suscribió un contrato de arrendamiento con doña 
Patricia Ivonne Morales Arismendi, para el arriendo del inmueble ubicado en calle 
San Ignacio N° 4271, comuna de San Miguel, ciudad de Santiago, contrato que 
fue aprobado por Resolución Exenta N° 870, de fecha 6 de abril de 2009 del INE. 

SEGUNDO: MODIFICACIÓN 

Que, atendido lo anteriormente expuesto, por el presente acto, las partes vienen en 
modificar la cláusula cuarta en el sentido de sustituirla por la siguiente, la que 
ocupa íntegramente su lugar. 

"CUARTO: RENTA 

La renta mensual será de 37,4 UF (treinta y siete coma cuatro unidades de 
fomento), esta suma deberá pagarse en forma anticipada dentro de los primeros 5 

o 
\oflAIb (cinco) días hábiles de cada mes, en la cuenta corriente N° 155-04607-01 del 

Banco de Chile. En el evento, que por cualquier motivo no se pueda depositar en la 
jcuenta corriente mencionada, se faculta al "ARRENDATARIO" para realizar el pago 

en el domicilio del "ARRENDADOR". * 

El cálculo de la Unidad de Fomento (UF) debe efectuarse al primer día hábil del mes 
de pago y debe ser remitido al "ARRENDATARIO" con al menos 15 días hábiles de 
antelación a la fecha establecida para el pago, es decir, de los primeros 5 días 
hábiles de cada mes. 



¡WE 
lill~lo Nc anc :N Estad;s: cas CiIe 

Sin perjuicio de lo anterior, las partes acuerdan que en el evento que la entrega del 
inmueble -verificada en los términos y condiciones contractuales y legales- ocurra 
con posterioridad al inicio del mes, el pago de la renta se calculará en proporción a 
los días que efectivamente el "ARRENDATARIO" haga uso de la propiedad." 

TERCERO: EJEMPLARES 

La presente modificación de contrato se suscribe en cuatro ejemplares de igual 
fecha y tenor quedando dos en poder de cada parte. 

En todo lo no modificado se mantienen plenamente vigentes las estipulaciones 
acordadas en el contrato singularizado en la cláusula primera. 

CUARTO; PERSONERÍA 

Don Ramón Luis Gutiérrez Prado comparece en representación del Instituto 
Nacional de Estadísticas, en su calidad de Subdirector Administrativo (TP), según 
Resolución N° 124 de 2014 y la delegación de facultades para firma por orden del 
Director Nacional, consta en la Resolución Exenta N° 5.393 de 2011, ambas del 
Instituto Nacional de Estadísticas. 

Los documentos antes citados no se insertan por ser conocidos de las partes. 

PATRICIA MORALES ARSMENDI 
	

IS GUTIERREZ PRAD' 
Arrendador 
	

Administrativo (TP) 
cionaI de Estadísticak 
rrendatario 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

PATRICIA IVONNE DEL CARMEN MORALES ARISMENDI
 

A
 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADlsTICAS
 

En Sanliago, a '2 4 M~t ~OC.g ,entre PATRICIA IVONNE DEL CARMEN 

MORALES ARISMENDI, RUT N° 7.665.502-1, soltera. corredora de seguros. 

domiciliada en AVenida San Ignacio N° 4271, comuna de San Miguel, Ciudad de 

Santiago, en adelante el 'ARRENDADOR"; y por otra parte el INSTITUTO 

NACIONAL DE ESTADIST1CAS. RUT N° 6O.703.Q00.6, representado para 

estos efectos por su Director NacioIlal Submgante don Jaime Espina Ampuero, 

eedula Nacional de Identidad N° 9,147.986-5, ambos con domicilio en Avenida 

Paseo Bulnes NO 418, Santiago Centro, en adelanle el 'ARRENDATARIO" 

Ambas panes e~presan que han convenjdo el siguiente contrato de 

arrendamlenlo. 

PRIMERO: INDIVIDUALIZACiÓN DE LA PROPIEDAD 

El 'ARRENDADOR", es duer.o de la propiedad ubicadas en calle San Ignacio 

W4271 , de la comuna de San Miguel. RegiOn Melropolilana; propiedad QlyO 

desllno sera para instalar un JARD1N INFANTIL Y SALA CUNA Siendo 

responsabilidad de la pane arrendataria gestionar y ootener los permisos 
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municipales, sanitarios y todos los demás que correspondan. para cumplir 

fielmente el objelo principal del presente contrato 

SEGUNDO: OBJETO DEL CONTRATO 

Por el presente contrato el 'ARRENDADOR' enlrega en arrendamiento la 

propiedad ya individualizada, El mencionado inmueble se utilizara como JARDIN 

INFANTIL Y SALA CUNA. 

TERCERO: VIGENCIA 

El presente contralo de arrendamiento tendrá una vigencia de 12 (Doce) meses, 

contados desde dia de la entrega material del inmueble. Este plazo podrá 

renovarse por periodos iguales y sucesivos, si es que ninguna de las partes 

manifestare su voluntad de poner término al presente caltfato, dando aviso a la 

otra parte mediante carta certificada con una anlicipación de 60 (sesenta) dias a 

lo menos antes del veocimiento del acuerdo. 

CUAR1Q: RENTA 

la renta mensual será $ 650.000 (seiscientos cincuenta mil pesos) reajustables 

trimestralmente según el IPC, esla suma deberá pagarse en forma anticipada 

dentro de los primeros 5 dias hábiles de cada mes, en la cuenta corriente N" 

155..Q4607-01 del Bar¡co de Chile. En el evento, que por cualquier motivo no se 

"* . 

rI"...~o~"'... 
:= ~'tl¡•.,"",. . ,

pueda depositar en la cuenta COI'fienle la renta, se faculta al 'ARRENDATARIO 

'para realizar el pago en el domicilio del·ARRENDADOR·. 
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Sin perjuicio de lo anteriOl'", las pafles acuerdan que en el evento que la entrega 

del inmueble ocurra con posterioridad al inicio del mes, el pago de la renle 

se calculará en proporción a los dias que efectivamente haga uso de la 

propiedao el·ARRENDATARlO·. 

QUIN1Q: GARANTíA 

Para los efeclos de garantizar, por parte del'ARRENDATARIO' el cumplim:ento 

de las obligaciooes que le ilTl'One el presoote contrato y de los eventuales 

dalias que puedan producirse en la propiedad arrendada, Imputables al 

'ARRENDATARIO', este entregará al'ARRENDADOR' la Galtidad de S 650.000 

(seiscienlos cincuenta mil pesos) equivalente a un mes de renla de la PfOp:edad 

objeto del presente contrato, por concepto de garantia. 

El 'ARRENDADOR', por tanlo recibe en este acto por concepto de mu de 

garantia del inmueble, y a su entera satisfacción, la cantidad de $650.000 

(seiscientos cillcuenla mil pesos), por la garantía de la propledaa. 

la devouciÓrl de la garantia individualizada anteriormente, sera reajustada de la 

misma forma y en los mismos porcentajes en que se reajusta la renta de 

arrendamienlo. Esla restitución, se efectuará por el 'ARRENDADOR' 30 dias 

después que se haya verificado la restitución de la propiedad respectiva y una 

vez finalizado el contrato, o su prórroga, se~n el caso, Didla garantia no podrá 

Imputarll8 en n'ngún caso. al pago de rentas de arrendamiento insolutas y 

'.
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eslarán SUjetas a lo dispuesto en el numero 7 del articulo 2 transilorio de la ley 

N°,8.101, 

SEXTO; DESTINACiÓN 

La propiedad arrendada será deslinada por el "ARRENDATARIO", 

exclusivamente al funcionamiento de Jardin Infantil y Sala Cuna, por lo que 

desde ya queda aulorizado para efectuar las reparaciones, modificaciones, 

instalaoones, solicitudes y tramites necesarios para tales efectos, siempre que 

ellos no Pl'oduzcan detrimento alguno en la propiedad. 

Se deja constancia que la propiedad se entrega en el estado que actualmente es 

conocido por la arrendataria, dando cuenta de ello el invenlario mencionado en 

la dáusula Décimo Cuarto Sin perjuicio de lo anterior. las partes dan cuenta que 

la propiedad anteriormente soto ha tenido uso de casa habitaCión. 

SÉPTIMO: RESTITUCiÓN 

El "ARRENDATARIO· se obliga a restituir la propiedad arrendada al término de 

la vigencia del presente contrato, en el mismo estado en que la recibe, habida 

consideración del desgaste producido por el liempo y el uso legitimo. Las partes 

dejan constancia de las condiciooes del inmueble en el invenlario que suscriben 

con esta misma fecha y que forma parte integrante del presente contrato para 

lodos los efectos tegales 
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OCTAVO: SERVICIOS BASlees 

La propiedad maleria de este contrato, deberan ser entregada por el 

•ARRENDADOR" con todos los servicios básicos al dia, lo que deberá acreditar 

mediante los recibos y comprobantes respectivos. Asimismo. 

el 'ARRENDATARIO' se obliga a pagar oportunamente los servicios básicos 

correspondientes al periodo de vigencia del presente contrato. 

El 'ARRENDADOR', a su vez, se obliga a mantener al día el pago del impuesto 

territorial y los demás tributos que puedan afectar al inmueble. 

NOVENO; PROHIBICiÓN DE SUBARRENDAR 

Queda prohibido al 'ARRENDATARIO' ceder, subarrendar o transferir a terceros 

a cualquier tilulo el presente contra1o, sin autorización escri1a del 

"ARRENDADOR". 

DECIMO: REPARACIONES LOCATIVAS 

El "ARRENDATARIO" se obliga a efectuar a su costa las reparaciones locativas 

adecuadas para mantener en buenas condiciones el bien arrendado 
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Serán de cargo del "ARRENDATARIO", las reparaoones locallvas provocadas 

por su culpa o descuida Sin embargo. serán de carga del-ARRENDADDR" las 

reparaciones locativas cpJe provengan del caso fonuito o fuerza mayor, en los 

términos señalados por el aniculo 45 del Código Civil; a de la mala calidad de la 

cosa arrendada. 

Para efectos del presente contrato. se entenderán como reparaciones locativas. 

aquellas que se producen por culpa del arrendatario o de sus dependientes, en 

los léfminos señaladas en al aftiOJlo 1940 del Código Civil. Con todo. el 

"ARRENDATARIO- es responsable de las reparaciones necesarias que 

deban efectuarse al inmueble del presente contrato, entendiéndose a modo de 

ejemplos las que a continuación se detallan: 

a) Reparaciones de techumbre, cañerlas. 

b) Desperfectos en utensilios de bai'lo. tales como llaves, lavamanos, 

excusados: y reparaciones de gasfiteria en general. 

e) Reparaciones de enchufes, interruplores, y demás instal3CÍCJrles 

eléctricas: etc. 

De producirse desperfectos en el inmueble cuya reparación corresponda al 

·ARRENDADOR·, el·ARRENDATARIO· debefá dar nolicia al arrendador lo más 

pronto posible. Si los arreglos no se efectuaren denlro de los 10 dias siguientes 

al aviso (dias comdos), el ·ARRENDATARIO· estará facultado para reparar los 

desperfectos y descontar las gestos del pago de la renta de arrendamiento del 

mes siguiente. 
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DECIMO PRIMERO: RESPONSABILIDADES Y MEJORAS 

En el uso y w]dac!o del inmueble arrendado, el ·ARRENDATARIO· responderá 

hasta de la culpa leve. Las mejOras y reparaoones que realICe el 

ARRENDATARIO, deberán ser acordadas por esento por las partes, SI perjuicio 

de las ya acoI'dadas en el acta de Modificaciones acompal"iado a este 

instrumenlo. 

Una vez leffillnado el contrato, el Inmueble debe ser entregado en las 

condiciones en que fue entregado, salvo que por la naturaleza de las mejoras 

sea imposible separar sin detrimento; quedando por lo tanlo dichas mejoras en 

benefiCIO del ARRENDADOR, sIn costo alguno. 

DÉCIMO SEGUNDO; CALIDAD O DESTINO LEGAL DE LA PROPIEDAD 

Se deja expresa conslancia que será causal de lérmino anticipado del presente 

conlralo, la existencia de walquler VICIO respecto de la calidad o destino legal del 

inmueble arrendado. En caso de veriftease esta causal, el ·ARRENDATARIO· 

podrá exigir al ·ARRENDADOR" que lo libere de lodo lipo de lurbación, a su 

costa, Lo anlerior no Impedirá que el "ARRENDATARIO' exija judicialmente el 

pago de indemnización por daños YperjuiCIOS causados. 

DECIMO TERCERO: TERMINO ANTICIPADO 

En caso de incumplimiento grave de las obligaciones del conlrato, se 

dará derecho a la contraria a poner término anticipado de 
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presenle acuerdo. Sin perjuicio del etercicio de las acciones legales pertinentes, 

que en derecho procedan. 

DECIMO CUARTO: INVENTARIO 

Las partes suscriben en anexo y en esle acto inventario; además loman 

fotografías del estado de la propiedad, las que se considera como parte 

integrante de este instrumento para lodos los efectos legales. 

DECIMQ qUINTO: COMISiÓN CORREDORA DE PROPIEDADES 

El pago de la Comisión de la Cooedora de Propiedades. equivalente a 1Il 50% 

del valor de la primera renta mas el 10 % de impueslo, será cancelado por el 

Instituto Nacional de Estadísticas. Dicho pago. se realizara por medio de una 

suma única pagada en una sola cuola, por un lolal de $361.112 (Trescientos 

sesenta y uno mil ciento doce. 

OECIMQ SEXTO: DOMICILIO 

Para lodos los efectos legales derivados del presente contrato, las partes lijan su 

domicilio en la ciudad de Santiago, sometiéndose a la Jurisdicción de sus 

Trib\.inales ordinarios de justicia. 

-~-- <>•• , .~,_._~-<~,~._~.~- ~~_.~~_... ,., --'~~~"~-' ' 
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El presente Instrumento se otorga efl cuatro ejemplares del mismo tenor y fecha, 

quedando dos de ellos en poóef oe cada parte. 

OECIMO SÉPTIMO: 

, \..~ 
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¡m:·...., 
EJEMPLARES 

OIiCIMO OCTAVQ: PERSONER1A 

la representación con la que comparece 

Estadlsticas, don Jaime EspIna AmpuerQ, 

por 
en 

el Instituto Nacional de 

!lU calidad <le Directo( 

N(lcionol (5), consta en el Decreto Supremo N° 252 de fecha 08 de agosto de 

2006 del Minlsteno de Economíe, Fomento y ReconslruccilX'l. 

."\-~~;l.ES MIS ENOt 

, l!1,f..----.J L_--J 
.. idd1J<, 
~ JAIME ESPINA A.MPUERO 

ARRENDADOR OIRECTOR NACIONAl.lSI 
INsnTUTO NACIOHAl. DE ESTAOISTICAS 

ARRENDATARIO 

-. ~ 
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